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con el Ployecto elaborado por la

a t¡avés de 1a Resolución 1561/012,

adoptada con feclra 22 de t\ayo de 2012;

RESULTANDO: I) que dicha CoÍúsión, i¡teg¡ada por la Secretaría Letrada de

Directo¡io, y las Direcciones de las Divisiones Jurldica, Convenios, Fina¡ciero

Contable y Promoción y Desarrollo del Plan CAIF con el comeüdo de la revisión

de los contenidos del Reglamento Generdlde Convenios;---

. II) que al leferido P¡oyecto, didla Comisjón ha inco¡porado
los cambios que a juicio de la misma, resultan indispensables para una mejor y
eficaz gestión de la articulación de recursos del Estado y de la sociedad civil, en
políücas phblicas orientadas a la protección y promoción integral de la Infancia
y la Adolescencia en el Pals;

CONSIDERANDOT I) qüe habiendo sido evaluado el texto del Proyecto
presentado, se entiende por parte de este Directodo que las modlicaciones
incorporadas al mismo son de recibo, contando las mrsmas con la aprobación de
esta Autoddad; --*-

. II) que en atención a ello, colresponde adoptar las
medfdas de carácter administraüvo tendientes a aprobar el mismo en todos sus
térn1inos; ---------

CAPITULO I -

lns t i tu to  de l
Resolución N " 173{dig

DIRECTORIO.- Montevideo, 4 de ir¡rio de 2013.-

VISTO¡ estas acfuaciones relacionadas

Comisión conformada por este Directo¡io

N¡ño y  Adolescenle de l  Uruguay
RR.-/r. r. Ref,r Exp.

ATE\TO: ¿ lo anleriormenle expueslo,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

Según lo acoldado en Sesión del dla 29 d€ mayo ppdo,, (Acta N " 18/013)

RESUELVE:

1") APRUEBASE el Reglamento General de Convenios cuyo Texto se tr;nsc{ibe
sesuidamente:

PARTE GENERAL.
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ART. I --El reglamento gener¿l ) los;egl¿mentos específicos de coñverúos, ¿bñsttuyen

el coniunto de reqüisitos y normas regulatorias que pemiten gestionar con eficacia los

recu¡sos del Estado i su articüIación con la sociedad civil, en pollticas prlblicas

orimtaclas a la atención, protección y promoción integral de la Infancia y la

Adolescencia en el pals. Dichas pollticas se basan primordialmente en el respeto de los

derechos recogidos por la Constitución de la República, Convención de De¡echos del

Niño y el Código de la Niñez y la Adolescencia, y en las demás disposiciones legales

vigentes.

Los acuerdos que se realicen entrc el hstituto del Niño y Adolescente del

Uruguay (en adetante INAU) y las entidades públicas o privadas, (en adelante'
"entidades") següirán las siguientes orientaciones:

a) buena fe en el ejercicio de de¡echos y potestades, asl como en el cumplimiento de
deberes y obligaciones,

b) igualdad de oportunidades en el acceso a los recursos públicos, con bases
definidas en fonna precisa que aporten tansparencia a los procedimientos de
selección;

c) idoneidad, eficacia y eficiencia en la labor correspondiente a cada uno de los
c ' r i 6 r ñ c  i i f a r v i n i r n b s

d) respeto mutuo, conside¡ando la diversidad y autonomía de los actores,
' favoreciendo el intercambio y la j¡novación;

e) participación en la gestión de las pollticas y planes prlblicos odentados a la
Infancia y la Adolesceocia, y sus familiasi

0 eficiencia y tmnsparencia en la transferencia y üso de los recursos financieros y
. mateEialesi

g) e$fecificación de los proyectos de intelvención, con objeüvos, c te¡ios e
indicadores de evaluación que pe¡mitan el contralor de los mismos.

ART. 2 - Modalidades y perfiles:

El INAU realizará convenios con las difer€ntes Entidades en dos modalidades:

I- Modalidad'de tiempo parcial.

II- Modaüdad de tiempo completo.

Dentro de éstas modalidades se incluyen los siguientes perfiles:

Para la modalidad de tiempqpelgigl

CAIF,
Clubes de Nüos.
Centros Juveniles,
Proyectos de atención a padres y madres adolescentes con sus hijos.
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- Proyectos de atención a niños, niñas o adolescentes con discapacidades y/o

patologlas psiquiánicas asociadas.
- Proyectos de atención a niños, niñas y adolescentes vlctimas de abuso y/o

maltrato.
- Proyectos para el tmtamiento de trastomos por abuso de sustancias psicoactivas.

- Equipos de inteNenció& seguimiento y/o monitoreo-
- P¡oyectoB de atención a adolescentes y jóvenes a quienes se les ha dispuesto

medidas altemativas a la pdvación de libertad
- Proyectos de atención socio-terapéutica y/o desarollo de talleres socio

edücativos, de recreación, deporte, capacitación, a adolescentes y jóvenes a
quimes se les ha dispuesto medidas de privación de libertad

Para la modalidad atención de tiempo completo:

- P¡oyecto de atención integral para nrños, niñas y/o adolescentes.

- Proyectos de atención integral a niños, niñas y adolescentes en situación de calle y

calle extrema,

' Proyectos de atención integml para adolescentes embarazadas y madrcs
adolescentes y/o jó\ eiles con hijos.

- Proyectos de atención integral para el tratamiento a niños, niñas y adolescentes con
consümo de sustancias psicoactivas.

- Proyectos de atención integral a niños, niñas y adolescentes con discapacidad
pudiendo presentar tastornos psiqüiábicos asociados.

- Proyectos de atención integral a niños, niñas y adolescentes con hastomos
psiquiátricos compensados.

- Proyectos de atención Integral a niños, niñas y adolescentes y sus referentes
familiares vícdmas de violencia familiar.

Las especificidades de cada perfil, según modalidades, serán reguladas por los
Reglamenlos fspecrf icos ) /o dicposiciones complemerrlari¿s.

El INAU se reseña la facultad tle instumentar otras modalidades y perfiles de
convenio en concordancia con la normativa vigente.
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podrá establecer normativa especlfica pam regular ese acuerdo,

CAPITULO II.-

ASPECTOS FORMALES.

ART. 4 - Las Entidades que aspiren a celebrar convenios con INAU, deberán estar

legalmente constrtuidas de acuerdo a su {orma jufidica y persegufu similares objetivos
que el TnsLjLuto.

ART. 5 - Las Entidades deberán contar con peEonería jurídica vigente.

ART. 6 - Esas Entidades integrarán la base de datos del Sistema de lnfomación para la
Infancia (SIPI).

ART. 7 - Para la süsc¡ipción de un convenio, l¿s Entidades deber¿n presentar la

sigujente documentación:

a) Testimonio por exhibición de los Estatutos, asl como de la resohlción del organismo
competente que aprueba la personerla jurldica. Nota de los representantes o
apoderados de la Entidades, indicand<¡:
1) Domicilio y teléfono de la Entidad.
2) Nómina de los integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Fiscal o de las

auto¡idades y representantes de la Entidad que coüesponda, indicando sus datos
pelsonales.

3) Declaración de conocer y aceptar las disposiciones del presente Reglamento.

¡9 ,Antecedentes de la Entidad y/o de sus integrantes en gestión comunitada y
social determinando zona de influencra.

b) Certificado nota al acreditando vigencia de la personerla y representación de la

c) Certificado de Ant€cedentes Penales de los integrantes de los órganos de la Entidad.
d) Declaraciones juradas relativas a las incompaübilidades mencionadas en el Artí.ulo

10 de este Reglamento.
e) Las Asociaciones Civiles y Fündaciones: copias autenticadas nota almente de Acta

de Asamblea en la que se designa la Comisión Directiva y Fjscal, y del Libro de
Socios, o certificado notarial que acredite dichos extremos. Si es otro tipo de Entidad,
la docümentación que acredite la designació11 de autoddades.

En todos los casos la Entidad deberá contar con los documentos necesarios exigidos por

el presente Reglamento y los que pudiere disponer el Directo o del lnEtituto.



pe il de que se tuate, lo que se estableceiá er1 cada Reglamento especlfico.

En las modalidades qüe requieran local, el mismo deberá contar, en general, conl

a) Areas con aberturas que aseguren una adecuada ventllación y luz natural, agua
potable, energía eléctdca, seNicios higiénicos completos en buen estado,
relacionadas co el mimero y caiacterísticas de la población atendida, saneamiento
colectivo o individual.

b) Equipamiento básico para el se¡vicio a pÉstar, según modalidad y pe il de atención
y en proporción al número de población atendida.

c) Habilitación de Ia Dirección de Bomberos. Para el caso qúe la misma esté en trámite,

d)

deberá presentar certificado de Arquitecto que asegure la bondad de la construcción
y segúridades que la misma b nda.
Certificado de salubridad expedido por la autotidad competente (tanques de agua,
pozos negros, fosas sépticas, agua potable, etc).

ART. 9 - Deberá contar con personal adecuado para el desarrollo del ployecto objeto de
convenio srlscripto con INAU. Los empleados de las entidades debeún:

a) Acreditar su nivel de estudios con los certificados habrlitantes conrespondientes y
cümplir con los leqüisitos y perfiles para el cargo exigidos por INAq segrln la
modaliclad del convenio de que se trate.

b) Regirse por las normas laborales correspondientes al sectol p¡ivado o público según
la naturaleza de la Entidad con la que se celebre el convenio.

c) Celebrar conhatos de habajo según las exigencias del MISS, especificando, eitre
oh?asfunción, tareas, carga horaria.

d) Percibir, como mlnimo, todos los bene{icios previstos en el concEo de sala os
co espondiente.

e) Estar afiliados al BPS.
f) Ser asegurados conha accidentes de tabajo.
g) Contar con camé de salud vigente.

h) Presentar CeÍificado de Antecedentes Judiciales del q11e no sürian anotaciones. Si

existiere alguna anotacióo previo informe jurldico y de la Unidad Competente, el

Directorio del Instituto podrá considerar cumplido este requisito. Para ello deberá

atenderse a la naturaleza de los hechos imputados y se evaluará la incompatibilidad de

estos con la tarea a desarrollar por el involucrado.

ART.10 - Incompaübilidades:

a) Dependencia. Resulta incompatible la condición de trabajado¡ dependiente de
la Entidad que suscribe convenio con INAU, cor-r la calidad ile integ¡a¡tes de su
Comisión Di¡ectiva v Fiscal.
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rTuemlrlos cle ld LOIlusfOn Uüechv¿ nO pued¿n re¡llz.Ir las gesqones

como apoderados en los horarios que fuaciona el INAU, podrán otorgar poder a
personal contratado por la Entidad, únicarnente para tlál]lites adminisfahvos.
Para las Cooperativas no rige la incompatibüdad que antecede.
También es incompatible para Asociaciones, Fundaciones, Cooperativas, ser
trabajador dependiente o integrante de la Comisión Diectiva y Fiscal o similares,
y ser titular de los inmuebles donde se preste el seNicio, en caso de que éste
fuera a¡lendado.

b) Pa¡entesco o vlriculo familiar. Los parientes dent¡o del segundo grado de
consar-rguinidad o afinidad, cónyuges o concubinos de los integrantes de la
Comisión Directiva y Fiscal o similares no pueden ser habaiadoles dependientes
de la Entidad. Tampoco pod¡á existir este tipo de víncúlos enhe los miembros de
didras Comisiones.
Los jntegrantes de la Comisión Directiva y Fiscal, o similares, no pueden ser
entre sl parientes hasta el segundo grado de consar-rguinidad o afinidad.

c) El Directo¡ /Coordinadol conhatado pam la gestión del proyecto convenido se
regulará por las disposiciones del pünto anterior (b) con respecto a su relación jerárquic¿
con el resto del personal.

d) Funcionario de INAU. Se rigen por el Deúeto 200f97 y el Decreto 30/03, y las
resoluciones del Direclorio de INAU.

Los estat¡lecido en el presmte artículo deberá consignarse mediante declaración jurada.

ART. 11 - Acreditados los requisitos formales que anteceden y luego de celebrarse el
convenio, la Unidad Competente foimará un Legajo Institucional en el que se
incorporará toda la documeirtación relevante de la Entidad, tal como:

Copia de las resoluciones dictadas por INAU ¡eferentes a la Entidad.
Copia de los convenios firmados en cumplimiento de las mencionadas Resoluciones.
Testimonio por exhibición o copia aútenticada de las modificaciones cle los Estatutos
y su aprobación respectiva y comunicación fehaciente de de cambio de autoridades.
Proyecto presentado por la Entidad, según modalidad y perfil de población objetivo.
Reformulación bianual del Proyecto convenido, de continuar en vigencia la relación
contracfual,

f) Planificación y proyección de gastos anüales.

ART. 12 - Son Unidades Competentes:

a)
b)
0

d)
e)



InsL ibuto de lNiño v  Adolescente de l  Unuquav
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atendida: División Convenios, Plan CAIF, v el Sistema de Responsabilidad Penal
Adolescente (SIRPA).

2) En el área de SIPI (Sistema de Información para la Infancia) y de conhalor Contablel
a) las DiÉcciones Departamentales en su ámbito de competencia territorial, b) en
Montevideo, las División Convenios y Plan CAID las que deberán cooldinar su
actividad con las mencionadas en el numeral :1.

3) Auditorla Intema de Gestió[ en el ámbito de sus competencias específicas y de
acueldo a lo establecido en el presente Reglamento.

( A qugLQ_Il!:

REoUIsTios Y PRoCEDIMIENToS PARA EL PRocESo DE SELECCIÓN Y
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS.

ART, 13 - La selección de las entidades y/o proyectos objeto de los convenios se
realizará mediante llamado público y abieto que efectuará el INAU. El T bunal que
evaluará y analizatá las propuestas presentadas será desigmdo por el Directorio del
Instituto y pofuá ser integrado por un miembro de la Sociedad Civil de destacada

. trayectoria en la materia.

ART. 14 - El Directorio podrá, excepcionalmente, previo proceso de evaluación y aval de
la Unidad Competente Progmmáfica Especializada que corresponda, lealiza¡ una
designació,n directa, cuando medien razones de pdoridad institucional.

ART. 15 - !l objeto de los convenios que INAU celebre con otras Entidades, debera ser
de p¡omoción, protección y atenció[ a la infa¡cia y/o adolescenci4 acorde a la misión y
cometidos del Irrstiruto.

ART. 16 - En los proyectos deberá especficarse cl¿rame te, por un lado, los objetivos,
actividades, recursos humanos y matedales con los que se desarrollará, y por otro, los
resultados e indicadotes de logros, asl como los presupuestos totales de gastos e
ingresos del proyectoi todo esto de acuerdo a los lineamientos programáticos y a la
'Pauta de proyecfosrr exigida por el Instituto para cada modalidad y perfil de atención.

ART. 17- La Unidad Competente Especializada, elevará al Directorio el resultado del
llamado público, a los efectos de su aprobación.
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ART. l8.- Dict¿d¿ I¿ Resolucion del Directorio qLre dispone la susciipcJón ddlctr'nvenio,
el Depaftamento Notarial del INAU redactará el respectivo convenio y recabará las
lilmas corespondientes,

ART. 19- Al momento de suscribfu el convenio, la Entidad deberá presentat un
certificado notarial que no tenga más de heinta (30) dlas de expedido. En dicho
certificado se deberá acreditar: vigencia de la personeúa jurldica de ta Entidad y su
representación legal el domicilio social, quienes son sus representantes y las
circunstancias de su designació& indicando sus nombtes. apellidos y cédulas de
identidad y que sus cargos se encuentran vigentes.

ART. 20- Una vez fi¡mado el convenio pol ambas partes ante Escdbano público, el
Dep¿rt¿mento Notaridl debera:

a) Entegar a los representantes de la Entidad copia del convenio srlscdto.
b) Devolver a la Unidad Competente Especializada el expediente institrlciona! con la

ltesolución y la copia del convenio, quedando a cargo de ésta la realización cle las
comunicaciones pertinentes (incluyendo remisión de una copia del convenio), a
División Financiero Contable, Unidad de Audito¡í4 SIPI, Dirccción Depatamental si
coüespondiere, y luego proceder aI archivo de las actuaciones.

ART. 21 - El Departamento Notarial formará un legajo por cada Entidad qüe suscriba
( onvenios (on el Tnstifuto dl cu¿ ¡ incorpordr;:

a) Testimonio por exhibición de los Estafutos y de su aprobación.
b) Ce¡tificad8 notarial de perconería, representación y vigencia de los cargos de los

rePresentantes.
c) Ejemplares o¡iginales de los convenios, modificaciones y rescisiones acompañaclos

de las respectivas resoluciones aprobatorias dictadas por el Directorio.

CAPIIULO IV -

FUNCIONAMIENTO DEL CONVENIO.-

ART. 22 ' Los convenios enhará¡ en vigencia a paúir del primer día del mes inmediato
siguiente a sü sllscripción.

ART. 23 - En todas las actividades que la Entidad desalrolle relacionadas cón el proyecto
objeto de convenio con el INAU, deberá aclararse que es 'en convenio con el INAU,,y
exhibir el Logo del INAU a la enhada del Centro en foma claramente visible.

ART. 24 - l,as Entidades firmantes de convenios con INAU deberán:



adolescentes y sus famiüas, de acuerdo a los términos del convenio.
b) Declaiar si reciben aportes de otras Entidades estatales para la atención de total de

los niños, niñas y adolescmtes que parficipan en el servicio objeto del converio
c) Debe estar disponible en el local donde se gestiona el Ptoyectol

1- legajo institucional donde coñste copia del convenio celebrado con INAU y toda
otla Resolución dictada por el Directorio de INAU en relación al mismo, registros de
supervisió y de auditorla.

2- legajo individüal de cada niño', niña o adolescente atendido, cuyo conteniclo será
regulado según reglamentos específicos.

3- registro en planillas de la asistencia diaria de la población atendida, teniendo
presente la modalidad, peÍil de atención y reglamentación específica.

ART. 25 - El cupo de atención de niños, niñas y/o adolescentes sólo podrá modificarse
mediante resolución de Directorio, previa evaluación de la Unidad Competente
Programática Especializada.

Las Entidades en convenio con INAU podrán atender mayor número de nirios, niñ¿s y
adolescentes qüe el esdpulado en el acuerdo suscrito con el Organismo. previa
noüficación a la Unidad Competente, la cual podrá establecer un sisteha de supervisión
que garantice la calidad del sefficio a toda la población atendida. La Enüclad debeÉ
declarar con qué ohos apo*es cuenta para dar cumplimiento a las obligactones
asumidas en el convenio süsc to con INAU y para responder a las obligaciones
laboiales del to¿al de los recursos humanos afectados.

ART. 26 -Se deberá poner en conocimiento de la Unidad Especializada Competente los
cambios de autoridades de la Entidad, domicilio, número de teléfono o de fax, o la
dirección de co eo electrónico, dentro de los 10 dlas llábiles inmediatos y sigüientes al
hecho, y por medio fehaciente. Esta comunicación deberá set cümplida por las
autoridades que se encuentren en funclones al momento de ptoducirse el respectivo
cambio. Tratándose de modificaciones en la cornposición de la Comisión Directiva, diclú
comunicación deberá ser efectuacla por los nuevos integrantes de la misma.

ART. 27 - En caso de que la Entidad proyecte ürt cie e transitorio del se¡vicio, deberá
comunicarlo por escrito a la Unidad Competente especificando sus mzones y las
medidas a adoptar a efectos de no generar perjuicios a los niños, niñas o adolescentes
atendidos, todo lo cual se efectuará con una antelación no menor a diez (10) dlas. Se
exceptúa de la antelación refe da el caso de cierre sanitado, debiendo infomar a la
Unidad Competente en que fecha se verificó y comunicarlo aI Ministe o de Salüd
Prlblica. En caso de incumplimiento a lo dispuesto se procederá a efectuar los
descuentos colrespondientes por el perlodo de cierre,
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agilidad en el trámite de pago y regularidad en los ingresos mensuales:

a) Ingresar la información exigida por INAU relativa a los niños, niñas y adolescentes
vinculados al proyecto, en el sistema de infomación para la infancia (SIPI),
atendiendo a los requerimientos de las reglamentaciones y notmativa vigente.
La vinculación y desvinculación de los niños/as y adolescentes a los Proyectos de
Tiempo Parcial no especialüados (CAIF, Club de Niños, Centro Juvenil) en convenio
con INAU es competencia de la Entidad de acuerdo a los lineamientos de INAU.

La vinculación y desvinculación de los niños, niñas y adolescentes a los Proyectos
de Tiempo Parcial especializados y todos los de Tiempo Completo en convenio con
INAU, se realizará a havés de División Estudio y Dedvación o de las Unidades
Competentes acúetdo a los lineamientos de INAU.

b) Iirmar y presenta¡ con carácter de declaración ¡r¡ada el reporte de liquidacion
mensudl (p¿drón).  a la Unid¿d Competenre.

ART,29 - Los niños, niñas y/o adolescentes vinculados a los proyectos en convenio con
INAU integran el sistema de ateirción del Instituto. En virtud de ello, podrán acceder a
los servicios prestados por las disfintas unidades del Organismo, de acuerdo a los
crite os dispuestos por el Directorio de INAU, sin perjuicio de la atención que en
materia de salud tengan derecho a recib de parte de otras Instifuciones públicas o
pdvadas (a través del "Sistema Nacional Integrado de Satud").

!' + cAplrul.o v -

SUPERVISION, CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTIÓN DE LOS
PROYECTOS

ART. 30 - Se entiende por asistencia efectiva de niños, niñas y aclolescentes, la que
determina cada modalidad y peíil de atención, según la reglamentación específica.

ART. 31 - De acuerdo a lo previsto en Ardculo 12 del presente reglamento, el INAU a
travé6 de sus Unidades Competentes, controla¡á, süpeivisará, evaluarán y auditará la
ejecución de los proyectos objeto de los convenios, conjorme a la normativa vigente y los
lineamientos programáticos/ modalidades y perfiles definidos por Directodo del
Organismo.

ART. 32 - El INAU realizará evaluaciones de la gestion del proyecto en folma periódica
y sistemática. La evaluación tendrá en cuenta los indicadores cuantitativos y
cúaütativos previstos/ la capacidad de gestión de la Entidad, el cumplimiento de los
Iineamientos progmmáücos y p¡ocedimientos determinados. El INAU confe rá vista de
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valoraciones, De acuerclo al Arlculo 24, las actuaciones cumplidas se incorcoraran ar
legajo.

ART 33 - Los resultados de cada actividad cle monitoreo y superuisión debe¡án se¡
registuados en folma escrita y firmada por ambas partes, entuegárdose copia de la
misma a la Entidad que gestiona el proyecto.

ART, 34 - A través de süs Unidades Competentes el INAU controlará el uso de los
fondos t¡ansferidos a la Entidad firmante del collvenio.

ART. 35 - El INAU se reserva el de¡echo de ¡ealizar visitas sin previo aviso al proye.to

en convenio, cuando lo considere necesario y conveñente, debiendo la Enticlad,
proporcionar la documentación e información que se le requiera en tal instancia.

ART. 36 - En caso de que existiere alguna objeción al cumplimiento de las disposiciones
aplicables a la relació11 ¡rÍdica emergente del convenio, la Unidad Competente del
INAU 10 comunicará mediante noüficación personal a la Entidad y/o citará a audiencia
en la que se planteará la dificultad constatada, se la escuchará y se acordará la o las
medidas qüe resulten más adecuadas. De todo lo actuado se dejará constancia en acta, la
cual deberá ser suscrita y ratificada por los comparecientes. para el caso en que los
representantes de la Entidad se negatan a firmár, lo harán a ruego dos testigos. La
Entidad podrá presentar los descargos que entienda pertinmtes dentro de los 10 días
corridos siguientes a la notificación. Para el caso de no concru¡ir a la audiencia, o no dar
cumplimiento a 10 indicado en la misma, se írformará a la Dirección de la Unidad
Especialjradá y de coüesponder se aplicarán las sanciones de conformidad al arficulo
siguiente.

Lo actuado debe¡á incoryorarde en el legajo del proyecto gestionaclo por la Entidad.

ART. 37 - Sanciones: Cumpüdas las instancias previstas en el arüculo precedente,
y comprobado el incumplimiento, el INAU podrá aplicar las sigíentes
sa¡cioneai

1- observación
2- apercibimiento
3- liquidación del 90% de la subvención correspondiente a la pa¡tida del mes

sigüiente a que se aplique la sanción, pudiendo repetfuse esta medida por
hastd 4 meses (onsecutivos en un año.

4- pérdida del derecho de liquidación y cobro de la subvención hasta tanto
cese la iüegularidad referida en el arúculo 48.

5- rescisión del convenio.



siguientes principios:
a) debido p¡ocediñiento,
b) graduaüdad,
c) proporcionalidad de la sanción con lespecto a la

gravedad de la infracción constatada.

Las sarciones aplicadas admiten ser objeto de impugnación conforme al régimen
previsto en la Constitución de la RephbJica y en las disposiciones legales y
reglamentarias apücablei.
La liquidación del 90% de la pa¡tida, la pérdidas del derecho de liquidacion y
pago de la subvención y la rescisiones deberán ser autorizadas por el Directotio
del hstituto. En caso de que la gravedad de la situación requiela una decisión de
ürgenci4 la Unidad Competente deberá pla¡tearlo inmediatamente al DÍectorio
a efectos de adopta¡ las medidas petinentes.
La sanción de rescisióll ha¡á exigible los saldos existentes y los bienes adqúiddos
con fondos del INAU, segú¡ lo dispuesto en el Attícúlo 61 del presente
Reglamento y sin pe4uicio de las demás responsabitdades qúe pudieren
(orresponder.

ART. 38- La Unidad Competente Depaftamental, previo a 1¿ ¿plicacid de los numerales
3, 4 o 5 del Artlculo 37 de este Reglamento, deberá solicitar asesoramiento e infotmat a
las Unidades Competentes Especializadas quienes elevarán 10 actuado para
consideración del Directorio del Irstituto.

ART. 39*EnNAU se ¡eseNa la facultad de promover jüdicialmente la designación de
inte¡ventor u ohas medi¿las cautelares, cuando las irregularidades en ia gestión lo

CAPITULO vI -

PRESTACIONES DE INAU A LAS ENTIDADES OUE ETECUTAN PROYECTOS EN

CONVENIO

ART, 40 - Para la ejecución de sus proyectos, las Entidades que hayan celebrado
convenio con INAU, podrán recibü paftidas mensuales o por única vez en dinero o en
especie, o en régimen mixto.

ART.41 - SUBVENCION: es rrna suma de dinero mensual que INAU t¡ansfiere a la
Entidad para la ejecución del P¡oyecto, según Io establecido en el convenio y las
condiciones que fija la normativa vigente. La subvención podrá detemirarse por el
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dispuesto en el arfculo 709 de la Ley "18.779.

ART. 42 - SUBSIDIO: es una suma dé dinero que el INAU tansfiere a la Entidad, por
excepción, pa¡a atender situaciones extraordinarias y qüe se determinarán en c¿da caso

La Unidad Competente Especializada elevará a Directorio. a efectos de dictar
Resolúció& la solicitud de SUBSIDIO, adjüntando la evaluación de la gestión del
proyecto tanto en lo que refiere a su ej'ecución como a los aspectos financieros del

ART. 43 - REGIMEN MXTO: SubvencióD süminisuo y reintegro. Consiste en el pago
de la subvención más el suminisho de bienes, el pago del servicio de energía eléct ca y
de agua potable y/o eI reintegro del dinero gastado por la Entidad para satisfacer
neLesid¿des bá<ic¿s de l¿ poblacion atendid¿ en el  Proyeclo.

ART.44 - PAGO POR AVANCE: A partir de la enhada en vigencia del convenio, se
podrá abonar los dos pdme¡os meses por la totalidad del cupo de los niños, niñas y/o
adolescentes establecido en el convenio, aunque no estén ¡egistrados en el SIPI y de
acüerdo al informe sobre los avances emitido por la Unidad Competente.

ART. 45 - En el caso de la sulrvención y el rég¡ en mixto, la liquidación se efectuam:

a) En la Modaiidad de Prot€cció11 Integral y Atención de niños, niñas y ad;lescentes en
I iempo l¿rcial .  con los padrones al  üt imo dra hábi l  del  respect ir  o mes.

b) En la Mtd¿lidad de Proteccidn Integrat y Atención de niñós, niñas y adolescentes en
Tiempo Completo: con los padrones del último dla hábil del respectivo mes a
liquidat considemndo los días de atencióry hospitalizaciones, licencia y Salidas No
Acordadas o No Auto zadas de los niños, niñas y adolescentes durante ese mes,
segúnlo establecido en el Reglamento lspecífico.

ART. 46 - Iá subvención o las pa*idas otorgadas en el régimen mixto debe¡á destinarce
al cumplimiento del objeto y actividades previstas en cada p¡oyecto, según modalidad y
perfil.

Podrá abonaÉe con dichos fondos:

a) Retribución al personal inscripto en la plañlla de tuabajo, generadas durante la
vigencia de la relación laboral, entendiá1dose por tales: sueldos, jo rales, aguinaldo,
licencia, sala o vacacional, viáticos y despido. Estos dos riltimos se podrán abonar
siempre que sean debidamente fu dados y avalados por la Unidad Competente.

, b) Aportes obligatorios al BPS, DGI y BSE por las retribuciones del punto a).
c) Arrendamiento de local para el funcionamiento del proyecto convenido.

. '  
:
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donde se desarrolla el servicio.

e) Los costos de comunicación (telefonía fija o móvil, servicio de intemet, etc.) p¡evia
autorización de la Unidad Competente de INAU, quien fijará el monto,
p orizándose la necesidad según modalidad y perfil del convenio y zona en que se
encuenta el Proyecto.
Impuestos municipales, debiendo solicitar su exoneración en el plazo de diez (10)
dlas desde la firma del convenio.
Materiales y paseos diclácticos.
Gastos de locomoción o combustible para el traslado de los niños y jóvenes si
estuviera previsto en el proyecto, o de foma excépcional con previa autodzación de
la Unidad competente.

i) Artlculos de limpieza e higiene.
j) Alimentos, cuando el perfil lo reqüiere, excepto aquellos suministados

gratuitamefite poi otros organismos prlblicos o por INAU.
k) Honorados para asesorías tecnicas o profesionales a la Entidades, hasta 5% má.imo

- IVA incluido- del monto total de la partida, de acuerdo a lo que fije cada modalidad
en consonancia con los objetivos del convenio. Las Unidades Competentes podrán
aütorizar un monto mayor ante citcunstancias razonablemente justificadas por la
Entidades, y en base a la gestión del proyecto convenido.

l) Capacitación del personal de inturés del seffjcio avalado previamente por la Unidad
Competente del INAU.

m) Cobertura de emergencia móvil, general para todo el selvicio.
n) Reparación y mantenimiento del edificio tales como: pintura, sanitaria, vidlios,

cerraierla, albañile¡la, etc.
arüculos de botiqüín y medicamentos no provistos por División Salud.
arficulos de menaje.
Adqéisi8ón de electrodomésticos y/o mobiliario con previo aval cle la Unidad
Competente, si esfuvieran cubiertos los gastos de los rubros básicos y necesados pata
la gestión de la propuesta convenida.
Reposición y repamción de mobiliario y de los electrodomésticos necesarios para el
normal funcionamiento del seruicio (sillas, mesas, camas, etc.).

ART, 47 - Todo otlo gasto y/o inversión que proyecte efechlai la Entidad por conceptos
no incluidos en el artículo anterior, deberá contar con autodzación p¡evia de INAU, la
que se harnitará ante la Unidad Competente, en coordinación con la Unidad

Competente Especializada, y se elevarán las actuaciones a resolución del Directorio del
Instituto.

ART. 48 - El saldo de la cuenta bancaria no podrá süperar el monto de dos partidas
mensuales.

En caso de que la Entidad prevea un gasto o inversión que súpe1e el saldo permitidoi
deberá presentar proy€cto de gasto y solicitar autodzación a la Unidad Competente
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aprob¿cion de Direclor io del Org¿ru>mo.

En todos los casos el objeto del proyecto deberá ser en beneficio exclusivo de los niños,
niñas y adolescentes- Los fonclos que se destinen a la ejecución de ese proyecto deberán
ser reintegraclo a INAU por la Entidad si se produjese la rescisión del Convenio antes de
los 12 meses de su aprobación.

ART. 49 - Cuando la Unidad Competente Especializada constante la existencia de
saldos que superen el monto de dos paltidas mensuales y no se hubiere cümplido con lo
dispuesto en el AÍículo precedente, se solicitará a Dtecrorio la púdida del derecho de
liquidación y cobro de la subvención hasta ta¡to se regularice la situación, lo cual
deberá constatarse mediante infotme de la Uniaad Competente.

ART.50 - La Entidad podrá tener un saldo existente en caja de hasta ür máximo del
10% de la partida meruüal tmnsferida por INAU.

ART. 51 - La comprobación de que los fondos otorgados se hubiemn destinado a fines
ajenos al proyecto/ dará lugar a la aplicación por paÍe del INAU de las sancrones
previstas en este Reglamento/ sin pe4uicio de iniciar las acciones civiles y pmales clue

Pudieran corresponder.

ART. 52 - Queda prohibiclo destinar los fondos otorgados por INAU al pago de multas
o recargos/ salvo que los miSmos se hayan generado como consecuencia del no cobro en
fecha de las partidas por motivos imputables al Organismo. Tampoco podlá11 abona$e
multas. oJecargos con los fondos transferidos por INAU cuando el rehaso qüe los
origina se deba a la aplicación de lo dispuesto en el Arlculo 36 del ptesente Reglamento.

CAPITULO VII

GESTTON DE COBRO DF SUBVENCIO\FS Y SUBSIDIOS, RIGISTRO DI
MOVIMIENTOS CONTABLES Y DE LA RENDICION DE CUENTAS,-

ART. 53 - Las Entidades deben abrir por cada proyecto una cuenta bancaria destinada al
depósito y gestión exclusivo de los fondos rccibidos de INAU. para recibir la partida
deberál inscribirce pteviamente en el Sistema Integrado de Infotmación Financiera
(SIIF) como proveedores del Estado y contar con el Certificado único expedido por BpS
vigente.

ART. 54 - Todos los gastos que efectúe la Entidad deben estar docümentados de acüerdo
a las leyes y reglamentaciones vigentes. En especial:

a) La totalidad de la documentación deberá estar exterdida a nombre de la Entidad
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d)

Proyecto, debie[do p¡esentar original y reunir los requisitos exigidos por la
Dirección General Impositiva (DGI).
Los recibos de pago de salalios deben cumpli todos los requisitos legalmente
exigidos.
Infoime de revisión limitada.

ART. 55 - Todas los movimientos realizados con los fondos recibidos de INAU ser;ín
regishados por año civil en hojas móviles, previamente certificadas por la Unidad
Competente.

Deben constitrlirce libros independientes pa¡a el registro de los movimientos con cargo
a la6 subvenciones, subsidios, uso y administración de prestaciones de BPS.

En estos registlos no podrán documentarse las operaciones realizadas con fondos de
otro origen, para lo cual deberá llevarse otlo libro, aú¡ cuando tenga por fhalidad
apoyo al mismo Proyecto.

ART. 56 - Los comprobantes de gastos deberán ser conformados por los tepresentantes
legales de Ia l -  n t idad"s.

' ART. 57 - Las entidades deberán llevar los siguientes ¡egishos en los cuales se asentatán
todos los movimientos relativos a los fondos trarsferidos por INAU:

a. "Libro de Caja".
b. "Lib¡o de Banco".
c. "Liüto ?e Inventario".

ART,58 - La rendición cle cdentas de los fondos recibiclos por concepto de subvención se
presentará bimestralmente ante la Uniclad Competente designad4 la que podrá requerir
la rendición en el momento que estime oportuno.

Dentoo de los treinta (30) dlas siguientes a Ia fin¿üzacidn del bimeshe, según
conesponda, deberán entrega¡ la rendición de cuentas de los gastos efectuados
acompañados del infome de revisión limitada correspondiente.

Dichas rencliciones debelán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

Comprobantes orig¡mles de los gastos y cobros.
Recibo de pago de aportes a BPS acompañado de nómina de aportes laborales.
Planilla de trabaio.
Conitancia de BSn que acredite la existencia del seguro de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

b)

d)
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de fos funcion¿rios qu'e brirden servicio personaf 1coítraiJcio"nes de

f )  Recibo de remuner¿( ionF< al  perqondj.
g) Fotocopia del estado bancario y su conciliación.
h) $ojas móviles foliadas cotelativamente.
i) Libro inventario cuando corresponda.
La documentación que acompaña el informe de revisión limitada, será devuelta a la
Entidades una vez controlada.

ART.59 La rendición de cuentas de los fondos transfeddos por concepto de subsidios
se realizará dentro de los 60 dlas luego de haber percibido los fondos. La Unidad
Competente retendrá y consenatá, los otiginales de la documentación de gastos
remitiendo el informe de revisión limitada y la planilla de gastos a División Financiero
Contable. La Unidad Competente estará facultada para solicitar la presentación de otra
documentacióh que estime convenjente, así como los medios y el soporte electrónico que
se establezca,

ART. 60 - La rendición de cuentas es precepüva y no se abonarán partidas en caso de
ahaso en las mismas, o cuándo existan observaciones que no fueran atendidas en tiempo
y forma de acuerdo a lo establecido en el ART. 36. En estos casos la Unidad Competente
deberá de inmediato comunicar la situación a las Unidades Competentes Especializadas,
División Financiero Contable, Auditoría Interna de Gestión.

ART. 61. En caso de tescisión de convenio Ia Entidad deberá rendir v poner a
disposición del Instituto los saldos existentes y los bie es adqu;rldos con fondos de
INAU. El¡.Di¡ectorio de INAU dispondrá el destino de los fondos y bienes antes
refe dos.

ART. 62. El INAU Fodrá ejercer el derecho coruagrado en el Arüculo 6to de la Ley
18251.

ART, 63

CAPITULO VM -

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,-

5e otorga ün plazo de 90 (noventa) días, para que las actuales pe¡sonas
jurldicas que ma[tienen convenio se ajusten a las disposiciones del presente
Reglamento. El cihdo plazo coúerá desde el momento de la respectiva notificación a
cargo de la Unidad Competente.

ART. 64 - Iás Unidades Competentes Especializadas en cootdinación con las Áreas
Pro8ramáticas corrcspondientes. elaborarán la normativa especfica de cada modalidad
y peÍil, la cual deberá respetar los criterios, eshuctwa y contenidos establecidos en el
presente Reglamento.
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CAPITULO ü -

DISPOSICIONES GENERALES.-

ART. 65 - Derogase toda disposición antedor que se oponga total o parcialmente al
presente Reglamento.

2") CÍTRSESE Circular a todos los Servicios de Capital e Intedor, hecho, siga a
División Convenios para su registro y Archivo.
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